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LIQUIDACION CREDITO REPORTANDO ABONOS PROCESO EJECUTIVO EXP. 2020-00567
DEL BANCO DE BOGOTÁ VS. EFRAIN MENDEZ VARGAS
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LIQUIDACION EFRAIN MENDEZ VARGAS07072021072755.pdf;

Juez Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá D.C.
E.S.D.

JORGE URIEL PORTILLO FONSECA, En mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandante
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito indicar al despacho que por error
involuntario en la liquidación de crédito aportada mediante correo de fecha 26 de abril de 2021, no se
reportaron los abonos realizados por la deudora a la obligación.

Por lo anterior, me permito remitir al despacho una nueva liquidación de crédito en el cual se reportan
los abonos realizados a la obligación posteriores a la fecha de la presentación de la demanda, de
acuerdo a lo establecido en el articulo 446 del Código General del Proceso.

Adjunto memorial y liquidación de crédito compuesto por (03) folios.

Cordialmente,
 
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA            
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
APODERADO BANCO DE BOGOTÁ SA
Teléfono: 1-7443644
Dirección: Carrera 13 A No 34 – 55 PISO 5° - Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com
BP.
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Señor
JUEZ CUARENTA y NUEVE (49) CrvIL MUNTCTPAL DE BOGOTÁ D.c
E. S. D,

REF': Proceso Ejecutivo de Menor cuantía Instaurado por BANCo DE BocorÁ s.A. en
Contra de EFRAIN MENDEZ VARGAS

Exp.: 2020-00567

JORGE PORTTLLO FoNsEcA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, me permito indicar al despacho que por error
involuntario en la liquidación de crédito aportada med¡ante correo electrónico de fecha 26
de abril de 202L, no se repoftaron los abonos realizados por el deudor a la obligación.

Por lo anterior, me permito rem¡t¡r al despacho una nueva liquidación de crédito en el cual
se reportan los abonos realizados a la obligación posteriores a la fecha de la presentación
de la demanda, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 446 del Código General del
Proceso, en los sigu¡entes términos:

. 1. PAGARÉ No.358921035

Señor Juez el total de la liquidación del crédito del pagare No. 358921035 corresponde a

la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILTONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL DOSCTENTOS PESOS CON 16 CENTAVOS M/CTE ($54.444.2OO,L6).

Del Señor luez,

,ORGE PORTITLO FONSECA
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.

T.P. No. L02.717 del C. S. de la J.

Dirección: Carrera 13 a No. 34 - 55 Piso 5

Teléfono: (l)7443644
Correo: notif¡cac¡ siudiciales@son ecob.com
BP,

CAPITAL $ 33.97s.s62,00
INTERESES MORATORIOS DEL CAPITAL $ 3.04t.422,16
CAPITAL CUOTAS VENCIDAS $ 10,736.113,54
INTERESES DE PLAZO CUOTAS VENCIDAS $ 6.691.102,46
GRAN TOTAL $ 54.444.200,16
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., Treinta (30) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

   
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 15 presente 
negocio por el término legal de tres (3) días de conformidad con lo 
establecido por el artículo 446 del Código General del Proceso - LA 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, empieza a correr el 02 DE AGOSTO 
DE 2021 y vence 04 DE AGOSTO DE 2021, a la hora de las 5:00 P.M, 
anexo No. 25.  
 
 
La Secretaria, 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
 
 


